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Santa Fe, 28 de junio de 2016

VISTAS  las presentes actuaciones por las que Secretaría Académica
solicita el cubrimiento mediante designación de un cargo de Ayudante de Cátedra,
dedicación semiexclusiva, reemplazante, con funciones en los Departamentos de
Ciencias Naturales, Ciencia Política y Sociología de esta Facultad.

CONSIDERANDO la normativa vigente 

POR ELLO y teniendo en cuenta lo aconsejado por  las Comisiones de
Enseñanza  e  Interpretación  y  Reglamentos,  así  como  lo  acordado  en  sesión
ordinaria de la fecha
 

El Consejo Directivo

DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.-  Designar a la Prof. Silvana María Santellán (DNI Nº 27.744.232) en
un cargo de Ayudante de Cátedra,  dedicación semiexclusiva,  reemplazante,  con
funciones  en  las  asignaturas:  “Estadística  I”  y  “Métodos  Estadísticos  para  las
Ciencias Sociales”, de los Departamentos de Ciencias Naturales, Ciencia Política y
Sociología de esta Facultad, desde el 1º de abril hasta el 31 de agosto de 2016.

ARTICULO  2º.-  Inscríbase,  regístrese,  comuníquese  a  la  interesada,  y  a  los
Departamentos de Ciencias Naturales,  Ciencia Política y Sociología,  tomen nota
Secretaría Académica y el Departamento de Personal. Cumplido, archívese.
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